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FIRMA:

Identificación

Se hablo con el señor (a)  Ligia Inés Pachón Suarez, identificada con el No. 28.098.140, de Cedula de Ciudadanía, con el objeto 
de informar sobre el proyecto y su posible afectación al predio en mención. Quien menciona los siguientes aspectos:

Se realizo la visita el día  8 de enero de 2016,  donde se le explico al señor esposo de la Propietaria el tema de la 
servidumbre el cual responde que la propietaria es la esposa y que ellos no se oponen al proyecto siempre y cuando el 
contratista  deje en igual o mejores condiciones la predio. 
Ellos solicitan una reunión la Administración Local y demás entidades involucradas en el proyecto para que les explique
la afectación

Si está en acuerdo de otorgar la SERVIDUMBRE para brindarle vía libre al proyecto de: EL SISTEMA DE ALCANTARILLADO
DEL MUNICIPIO DE CHARALA en el predio de su actual propiedad u ocupación.

PROPIETARIO: 

CONSORCIO 
PROSPERIDAD 2015 

NIT.900.901.222-1 
FICHA DE AFECTACIÓN PREDIAL

OBJETO DEL CONTRATO

DEPARTAMENTO SANTANDER MUNICIPIO CHARALA
CORREGIMIENTO N/A VEREDA Grima Baja
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COMPONENTE SOCIAL

Localización General Croquis del Predio
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CONTRATO PAF-ATF-O-137-2015, Construcción y Optimización del Sistema de 
Alcantarillado Sanitario y Pluvial y Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales del 

Municipio de Charalá Fase II


